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Artículo 4H
• Hcsponsahlcs 

l . Responderán solidariamente dc )¡IS obligaciones tri 
buwrias del sujeto pasivo las personas físi cas y jurídicas a 

que se refieren los artículos 38. 1 y 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2. Serán respon~3.bles subsidiarios los administradores 
de las sociedade.~ y los síndicos, los interventores o liqu i
dadores de qUiebras. concursos, sociedades y entidades en 
gene ral , en los supueslOs y con e l alcance que señala el 
artículo 40 de la Ley General Tributaria . 

Artículo 5°,- Devengo 
Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir 

cuando se inicia la utili l ación de la piscina med iante la 
entrada en el recinto de dicha instalación O desde que se 
utilicen los servicios que se detallan en la tarifa de esta 
exacción. 

Artículo 6°, Exenciones subjetivas 
Estarán exentos del pago de las tarifas los niños hasta 

tres años inclusive. 
Artículo 7°, Cuota Tributaria 
La cuota tributaria ~e determinará mediante la aplica

ción de las siguientes tarifas: 
a) Diario por persona y d ía ................. .. ........ 300 pt as 
b) Abono vcillte baños vá lidos 

todos los días ...... ......... ............. ........ ........ 5 .000 " 
Artículo 8°, Administración y cobranza 
Las cuotas exigibles por esta exacción se liquidad n 

por cada acto, y el pago de las mismas se e fectuará al reti· 
rar la oportuna autorización dc entrada en e l recinto. 

Artículo 9~. Dcvoludón de cuotas 
Caso de no ¡xxicr prestarse el servicio por causa impu

table al Ayuntamiento, le será devuelto al usuario el 
importe satisfecho, no teniendo derecho a indemni 7..ación 
alguna. 

Artículo 10ft
• Infracciones y sanciones 

En todo lo relativo a la calificación de infr<lcciones tri
bUlarias, así como de lns xanciones que a las mismas 
<.:orrespondan en cada casO, se estará a lo dispuesto en los 
anículos 77 y siguientes de la Ley Gencral Tribm.lri¡t 

D1SPOSICION PINAL 
La presente o rdenanz."1 fi scal, que con~la de diez artícu

tos, cuya redacción definili va ha sido aprob."1da por el Pleno 
de la Corporación en sesiÓn celebrada el día 16 de novicm
bre de 1.998, cntra en vigor el mismo día de su puhlicad ón 
en el Boletín Oficial de la Pmvinda 't será de aplicación a 
paI1ir <.IcI día 1 de enero de 1.999. pcnnanecicndo en vigor 
hasta su modifi cación o derogación cxpresa. 

ORDKNANZA FISCAL DE LA TASA POR 
LA PRESTA C JON IlELSERVIClO DE 

P()LlDEPORTIVO MUNJCIPAL CUHlERTO 

Artículo )". Fundamento)" naturaleza 
En uxo de las far:u hildcs cllnced ida.~ por 10." :lrt Íl'ulos 

133.2)' 142 de 1;1 COII$tiluc ióu y por el art ículo 106 <.le la 

Ley 7/ 1985, de 2 de abril. Regu ladora de las Bases de 
Régimcn Local. y dc confonnid;ld con lo dispucsto en los 
artículos 15 al 19 y 20 apanados 1.2 y 4, o) de la Ley 
39/88 , de 28 de <.Iiciembre, Reguladora de las Haciendas 
Locales, cn la redacción dada por la u y 25/1 998 de 13 de 
julio , este AYUlu:unientoestablcce la Tasa de Polidcponivo 
municipal cubierto, que se regirá por la presente ordenan
za fiscal, cuyus nonnas atiende a lo prevenido en el artí
Culo 58 de la ci tada Ley 39/1988. 

Articulo 2°, Hecho imponible 
Constituye e l hecho imponible de la Tasa. la utili zación 

de los bienes y servicios <.Id recinto del Polideponi vo 
municipal cubierto. 

No estarán sujetos a esta tas.a los aclO.~ o actividades 
deportivas organizados por e l Ayuntamiento o cualqu ier 
otra Entidad en que así se prevea. 

Artículo 3~. Sujeto pa.<¡ivo 
Son sujetos pasivos contribuyentes las ¡x:r~onas fí~i r: as 

y jurídicas que utilicen las instalaciones y servicios del 
recinto de l Polideporti vo munic ipal cubie rto. 

Articulo 4°, Responsables 
1. Responderán solidariamente de las obligaciones tri

butarias del sujelo pa~ ivo las personas físicas y jurfdicas a 
que se refie ren los art Íl.:ulos 38. 1 }' 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2. Serán responsables subsidi arios los adrninislr<ldores 
de las sociedades y los sfndicos. los interventon.~ .. o li qui
dadores de quiebras, concursos, -,,()ciedade~ y enti dades en 
gene ral . en los supuestos y con e l a!cunee que se¡iala el 
artículo 40 de la Ley General Tribularia. 

Articulo S°. Devcngo 
Se devenga la 1'asa y nace la obli gación de contribUIr 

cuando se inicia la utilización dd Polideportivo med iante 
la entrada en el recinto de dich 'l instalación o desde que se 
ulilicen los servicios que se deta llan en la larifa de esta 
exacc ión. 

Artículo 6u
, Cuota Tributaria 

La CUO(;l tributaria se determinan! mediante la uplica
('i6n de las siguientes tarifas: 

a ) Alquiler de pista durante una 
hora para 1. 2 , 3 6 4 personas . .......... ....... 700 ptas 

b) Alquiler de pista durante una hora para 
equipox {I grupos de m¡ís de 4 personas .... 1.200 ptas 

Artículo 7°, Administración y cohranza 
Las cuolas exigibles por c5i la cxacci(JIl se liq uichlr..\n por 

cada at· lO, yel pago de las mismus se ('f('ctuar~ al rc tirar la 
o/x>rtu na autori,.ación de entrada en el recinto. 

Artículo 8°, Oevolución dr- cuotas 
0 1S0 de no poder preslarse el servicio por CIIU';;I ¡mpu

lablt il l Ayuntamiento, le serú dev uelto a l \isu;mo e l 
Illl pm1c satisfecho, no teniendo derecho a indcl11niz;ll:ión 
alguna. 

Artículo 9", Infr:lccione.<¡ y snncionc..<¡ 
En todo lo rdll tivo a la eali fiCllciún de infrnC<."Íones tli

hUlarias, así como tle las ~a !! ci() l! es t.juc ¡I !lIS m is l!1;ls 

C" ITl'slx;mdan en cada caso. SI.! e..s tar,j a lo (h ~ P\\CSl ll en los 
art Íl' ulos 77 y \ iguicntcs de la Ley Gc!!cra l Tri butana . 
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DISPOStCfON FINAL 
La presente ordenanza fi scal, que consta de nlleve artí

cilIos. cuya redacción detinitiva ha sido aprobada por el 
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 16 de 
noviembre: de 1.998. entru cn vigor el mismo día de su 
publicación en el Boletín Oncial de la PTOvinda y scrá de 
aplicae:ión a partir del día 1 de enero de 1.999, perlllane· 
deudo en vigor hasta su modificación o dcrogllción expre
sa. 

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA 
POR LA PRESTACIO~ DEL SERVICIO DE 
CENTRO DEATENCION A LA INFANCIA 

Artículo 1. Fundamento y naturale7.a 
En uso de las fa¡,;ulLades concedidas por los artícu los 

133.2 y 142 dc 1:1 Constitución y por el art ículo 106 de la 
Ley 7/ 19R5, de 2 de abril. Reguladora dc la,~ Bases de 
Régimen Local , y de confonnidad eOIl lo d ispuesto en los 
artículos 15 al 19 y 20 apartados 1,2 y 4. ñ) de la Ley 
39/88. de. 28 de diciembl'í:. Reguladora de las Haciendas 
ulCalc. ... en 1<1 redacción dada por la Ley 25/1 998 de 13 de 
julio. este: Ayunt:unicnlo establ ece la Tasa de prestadón del 
servicio del Centro de Atención a la Infancia. que se regirá 
por la presentc ordenanza fiscal. cuyas nonnas at iende a lo 
prcvenido en el artículo 58 de la citada Ley 3911988. 

Artículo r. Hechn imponible 
Constituye el hecho imponible de la Tasa, 1:1 prestación 

dc los servidos asistenciales propios del Centro de Alen· 
ción a la Infancia y especificados en el artículo 7° de la 
prc~ente ordenanza. 

Artículo 3~. Sujeto pash'o 
Son sujetos pasivos contribuyentes. las personas ffsicas 

y juridicas que se beneficien de la prestac ión del servicio 
y la .. Entidades a que ,~e re/iere el art iculo 33 de la Ley 
Gcneral Tributaria. 

Articulo 4°. Responsables 
l . Responderán solidariamente de las obli gaciones tri

butarias del sujeto pllSívo las personas físicas y jurídicas a 
que sc reJieren los artículos 38. 1 y 39 de la Ley General 
Tributaria. 

2. Serán responsables subsidiarios los administradores 
de las sociedades ':1 los síndicos. los interventores o liqui 
dadores de quiebras. concursos. soc iedades y entidades en 
general. en los supuestos y con el alcance que señula el 
artículo 40 de la Ley Gencml Tribul;lri a. 

Artículo S°. Beneficios fiscales 
No se estahlecen exenciones n; beneficios fiscales en la 

prescme Tasa. 
Articulo 6". Devengn 
Se devenga la Tasa y Iwce 1,1 obligilC\01\ de contribuir 

¡;uando se inióe la pre"tacicin de los dif¡; re.ntcs servicios a 
l/uc se refiere el art ículo ~igu;cllte . 

Artículo 7". Cunt;l Tributaria 
La cuota tr ihut"ri" se delcrminar;i mcdi ante la aplica

ción dc 1; " si guientes ¡¡¡rif .. , : 

A) Plaz:t de jornada completa (Estancia de 8 horas. 
inc luido el servicio de con,cdor): ...... ..... . 27.M 16 ptas mes 

O) Pla:t.'l de media jornada (Estancia de 4 horas, 110 
incluido el servicio de comedor): ... .... ..... 17.802 plaS mes 

C) Estancias de más de 8 horas: .... Plus de 5.000 ptas 
mensuales 

Esta tari fa se aplicará a los niños que necesiten estar en 
el Centro más de 8 horas. 

D) Servicios de comedor aislados: 
Desayuno: ..... ....... . . ...... ...... .. . 200 ptas 
Comida: ..... ...... ... ... ..... ... ........ .. ....... .... .... 500 ptas 
Merienda: ..... ......... .... .. ..... ... ....... .. ..... ... 200 ptas 

E) Estancias exlra,~ : ... ..... ........... .. .500 ptas hora extra 
Esta tarifa se aplicará a los niños que ocasionalmente 

nece~iten estar más horas de 10 habitual 
Artículo 8°. Infracciones y sanciones 
En todo Jo relativo a la calificación de infracciones Irl 

bUI;¡rias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los 
artículos 77 y siguienles de la Ley General Tributaria. 

DlSPOS¡CION n NAL 
La prese nte vrdcnanzn fiscal, que consta de ocho artí

culos. cuya redacciÓn definitiva ha sido aprobada por el 
Pleno de la Corporación en sesión celebrada el dí" 16 de 
noviembre de 1.998, en tra en vigor el mismo dfa de su 
publicación en d Boletín Oficial de la Provincia y SCr"d de 
aplicación a partir del día ! de enero de 1.999, pennalle
cicndo en vigor hasta su modificación n derogac ión ex pre
sa. 

Ayuntamiento de Brihucga 

TASAS 

- Tasa por expedición de licencias urbanfsticas 
- Tasa por la asistencia a guarderías infantile,<; 

5545 

- Tasa por ocupación y deposito de residuos inertes en 
vertedero municipal. 

- Tasa por sUlninistro de: agua potable. 
- Tasa por la prestación de los servicios de piscina e 

in.qaladones :lnálogas. 
- Tasa de cemenrerio municipal. 
- Tasa por expedición de !icene;;,s de apertmól de esta-

blecimienrüs. 
- Tasa por expedición de documentos administrativos. 
- 1:15a por servicio de matade ro municipaJ . 
- Tasa de alcant;lril1ado 
- Ta~a por recogida de basuf¡ls. 
- Tasa por hl apertura de calicatas o zanja., en terrenos 

dc u~o pu blico y cualquier remoción del p.wimento o ace· 
ras en ];\ vía publica. 

. Tasa por instalación de pue.<;tos, barracas. e:a.~tas de 
\'ellla. espectáculos. ' ltra..;ci ones de recreo. ~ilUados cn 
Icrrenos de uso publico )¡x:aJ. asi como indu $u ias cal!ejc 
ras y ambulantes y rodaje CinCJl111togr;ifícn. 
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